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se desempeña como integrante de la Segunda Sala 
Penal Superior Nacional Liquidadora Transitoria, como 
jueza superior integrante de la Tercera Sala Penal de 
Apelaciones Nacional de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, a partir del 22 de mayo de 
2025.

Tercero.- ESTABLECER la conformación de las 
siguientes Salas Penales de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada, a partir del 22 de mayo 
de 2025:

a) Tercera Sala Penal de Apelaciones Nacional

- Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde Presidente
- Yeny Sandra Magallanes Rodríguez 
- Arturo Mosqueira Cornejo

b) Quinta Sala Penal de Apelaciones Nacional

- Iván Alberto Quispe Aucca Presidente
- María Esther Felices Mendoza
- José Odicio Bueno

c) Segunda Sala Penal Superior Nacional 
Liquidadora Transitoria

- Andrés Arturo Churampi Garibaldi Presidente
- Luis Fernando Cerrón Rengifo
- Josué Wagner Córdova Pintado (P)

Cuarto.- REMITIR al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial la presente resolución, en mérito a lo detallado 
en el apartado quinto de los fundamentos, para los fines 
pertinentes, debiendo cursarse el oficio respectivo con la 
debida nota de atención.

Quinto.- PONER EN CONOCIMIENTO la presente 
resolución al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a 
los jueces de todas las instancias, a los magistrados 
mencionados, a la Oficina de Administración Distrital de 
la CSN, a la Administración del Módulo del CPP, así como 
al personal jurisdiccional y administrativo, para los fines 
pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
donde corresponda.

JHONNY HANS CONTRERAS CUZCANO 
Presidente de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada

1 Cuadro de Precedencia por Antigüedad de jueces superiores titulares 

integrantes de la CSNJPE, remitido por la Oficina de Organización de 

Cuadro de Méritos y de Antigüedad, mediante correo electrónico de fecha 

21 de mayo de 2025.

2402068-1

Concluyen designaciones, designan 
magistrado del Juzgado Superior de 
Investigación Preparatoria y reconforman 
la Sala Penal Especial de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada

CORTE SUPERIOR NACIONAL DE JUSTICIA 
PENAL ESPECIALIZADA

PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000413-2025-P-CSNJPE-PJ

Lima, 22 de mayo del 2025

ANTECEDENTES:

I. Mediante Resolución Administrativa N° 
000001-2025-P-CSNJPE-PJ, de fecha 02 de enero de 
2025, emitida por la Presidencia de la Corte Superior 

Nacional de Justicia Penal Especializada -en adelante 
CSN-, se dispuso la conformación de las Salas Superiores 
de la CSN para el año judicial 2025.

II. A través de la Resolución Administrativa N° 
000007-2025-P-CSNJPE-PJ, de fecha 02 de enero de 
2025, emitida por la Presidencia de la CSN, se conformó 
la Sala Penal Especial de la CSN.

III. Mediante Resolución Administrativa N° 
000008-2025-P-CSNJPE-PJ, de fecha 03 de enero 
de 2025, esta Presidencia de Corte designó al juez 
superior provisional William Alexander Lugo Villafana 
como magistrado del Juzgado Superior de Investigación 
Preparatoria de la CSN.

IV. A través de la Resolución Administrativa N° 
000170-2025-CE-PJ, de fecha 20 de mayo de 2025, 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se 
concluyó la designación del magistrado William Alexander 
Lugo Villafana; y, se designó al magistrado José Odicio 
Bueno como juez superior en la Sala Penal de Apelaciones 
de la CSN.

V. Mediante la Resolución Administrativa N° 
000412-2025-P-CSNJPE-PJ, de fecha 22 de mayo de 
2025, se oficializó la incorporación del magistrado José 
Odicio Bueno como juez superior de la Quinta Sala Penal 
de Apelaciones Nacional de la CSN, a partir del 22 de 
mayo de 2025.

FUNDAMENTOS:

1. Sobre las reglas de prelación: el inciso 6 del artículo 
27 del Código Procesal Penal, sobre la competencia de 
las Salas Penales de las Cortes Superiores, establece: 
“Designar al Vocal menos antiguo de la Sala para que 
actúe como Juez de la Investigación Preparatoria en los 
casos previstos por la Ley, y realizar el juzgamiento en 
dichos casos”.

2. Sobre la antigüedad de los jueces superiores 
de las Salas Penales de Apelaciones Nacionales: 
teniendo en cuenta los Cuadros de Precedencia por 
Antigüedad de jueces superiores y especializados 
titulares integrantes de la CSN remitido por la Oficina 
de Organización de Cuadro de Méritos y de Antigüedad 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se advierte el 
siguiente orden de mayor a menor antigüedad de los 
jueces superiores que integran actualmente las Salas 
Penales de Apelaciones que aplican el Código Procesal 
Penal de 2004:

• Porfiria Edita Condori Fernández
• Rómulo Juan Carcausto Calla
• Octavio César Sahuanay Calsín
• Iván Alberto Quispe Aucca
• María Esther Felices Mendoza
• Javier Santiago Sologuren Anchante
• Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde
• Yeny Sandra Magallanes Rodríguez
• Edgar Francisco Medina Salas
• José Odicio Bueno
• Luis Angel Noé Javiel Valverde
• Arturo Mosqueira Cornejo

3. En este contexto, estando a las designaciones 
señaladas en los antecedentes, resulta necesario 
designar al juez superior a cargo del Juzgado 
Superior de Investigación Preparatoria y reconformar 
la Sala Penal Especial, correspondiendo a los jueces 
superiores de menor antigüedad de esta CSN asumir 
dicha competencia, en adición a sus funciones, 
en razón a los cambios ocurridos en el cuadro de 
antigüedad de jueces superiores de esta CSN, pues 
en esencia, la resolución tiene por finalidad respetar 
escrupulosamente el derecho a ser juzgado por el juez 
natural predeterminado por ley.

4. La Presidencia es el órgano de dirección de la CSN 
y representa al Poder Judicial en el territorio nacional, 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
10 del Estatuto aprobado por Resolución Administrativa 
N° 318-2018-CE-PJ, con observancia del artículo 90 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y de conformidad con las consideraciones 
invocadas;

Firmado por: Editora Peru
Fecha: 23/05/2025 01:44



79NORMAS LEGALESViernes 23 de mayo de 2025
 
El Peruano / 

SE RESUELVE:

Primero.- CONCLUIR la designación del juez 
superior provisional William Alexander Lugo Villafana 
como magistrado del Juzgado Superior de Investigación 
Preparatoria de la Corte Superior Nacional de Justicia 
Penal Especializada, hasta el 21 de mayo de 2025, en 
adición a sus funciones.

Segundo.- CONCLUIR la designación del juez 
superior Arturo Mosqueira Cornejo como integrante de 
la Sala Penal Especial de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, hasta el 21 de mayo de 
2025.

Tercero.- DESIGNAR al juez superior Arturo Mosqueira 
Cornejo como magistrado del Juzgado Superior de 
Investigación Preparatoria de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada, a partir del 22 de mayo 
de 2025, en adición a sus funciones.

Cuarto.- RECONFORMAR la Sala Penal Especial 
de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, la que estará integrada por los siguientes 
jueces superiores, a partir del 22 de mayo de 2025, en 
adición a sus funciones:

- Edgar Francisco Medina Salas Presidente
- José Odicio Bueno
- Luis Angel Noé Javiel Valverde

Quinto.- ESTABLECER que en caso de existir 
impedimento, recusación, inhibición, discordia, 
suspensión, licencia, vacaciones u otros motivos 
que determinen la ausencia de los magistrados que 
conforman la Sala Penal Especial o el Juzgado Superior 
de Investigación Preparatoria o la necesidad de completar 
el Colegiado o Juzgado Superior, debidamente acreditada 
y aceptada en los casos que corresponda, de uno o más 
jueces, se seguirá el procedimiento establecido en el 
artículo 145 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Sexto.- ASIGNAR a la Mesa de Partes del Módulo 
del Código Procesal Penal (Sede Zavala) la recepción de 
los documentos -actuados, requerimientos, solicitudes, 
entre otros- dirigidos al Juzgado Superior de Investigación 
Preparatoria de la Corte Superior Nacional de Justicia 
Penal Especializada.

Séptimo.- ASIGNAR a la Mesa de Partes del Módulo 
del Código Procesal Penal (Sede Zavala) la recepción de 
los documentos -actuados, requerimientos, solicitudes, 
entre otros- dirigidos a la Sala Penal Especial de la Corte 
Superior Nacional de Justicia Penal Especializada.

Octavo.- DISPONER que la Gerencia de Tecnologías 
de Información del Poder Judicial efectúe las 
adecuaciones necesarias en el Sistema Integrado Judicial 
(SIJ) para el inmediato cumplimiento de la presente 
resolución, debiendo también habilitarse a los magistrados 
designados con las opciones que el sistema requiere, 
para el cumplimiento adecuado de sus funciones.

Noveno.- REQUERIR a la Oficina de Administración 
Distrital de la CSN en coordinación con la Administración 
del Módulo del CPP, brinde las facilidades necesarias 
para la ejecución de la presente resolución.

Décimo.- PONER EN CONOCIMIENTO la presente 
resolución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de 
la Autoridad Nacional del Control del Poder Judicial, de 
los jueces de todas las instancias, de los magistrados 
mencionados, de la Gerencia de Recursos Humanos, 
de la Gerencia de Tecnologías de Información, de 
la Oficina de Administración Distrital de la CSN, de la 
Administración del Módulo del Código Procesal Penal 
y de los servidores judiciales de la CSN, para los fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
donde corresponda.

JHONNY HANS CONTRERAS CUZCANO
Presidente de la Corte Superior Nacional
de Justicia Penal Especializada

2402085-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CONTRALORÍA GENERAL

Designan Jefa del Órgano de Control 
Institucional del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones - PSI

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
N° 188-2025-CG

Lima, 22 de mayo de 2025

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000078-2025-CG/VCST, de 
la Vicecontraloría de Control Sectorial y Territorial; el 
Memorando N° 000145-2025-CG/GCSPB, de la Gerencia 
de Control de Servicios Públicos Básicos; la Hoja 
Informativa N° 000019-2025-CG/AGR y el Memorando N° 
00383-2025-CG/AGR, de la Subgerencia de Control del 
Sector Agricultura y Ambiente; el Memorando N° 000543-
2025-CG/GCH, de la Gerencia de Capital Humano; 
el Memorando N° 000752-2025-CG/POLDEH, de la 
Subgerencia de Políticas y Desarrollo Humano; las Hojas 
Informativas N° 000217-2025-CG/PER y N° 000228-
2025-CG/PER y el Memorando N° 003650-2025-CG/
PER, de la Subgerencia de Personal y Compensaciones; 
el Memorando N° 001922-2025-CG/PLPREPI, de 
la Subgerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Programación de Inversiones; la Hoja Informativa N° 
000328-2025-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría 
Jurídica; y, el Memorando N° 000508-2025-CG/GJNC, 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Normatividad en 
Control Gubernamental de la Contraloría General de la 
República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
(OCI) mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General de 
la República, en su condición de ente técnico rector del 
Sistema, sujetándose a sus lineamientos y disposiciones;

Que, el artículo 19 de la citada Ley N° 27785 dispone 
que esta Entidad Fiscalizadora Superior, aplicando el 
principio de carácter técnico y especializado del control, 
designa a los Jefes de los OCI de las entidades sujetas 
a control; asimismo, establece que las entidades sujetas 
a control proporcionarán los medios necesarios para el 
ejercicio de la función de control en dichas entidades, de 
acuerdo con las disposiciones que sobre el particular dicte 
la Contraloría General de la República;

Que, el numeral 7.1.3 de la Directiva Nº 020-2020-CG/
NORM “Directiva de los Órganos de Control Institucional”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 392-
2020-CG, y sus modificatorias, en adelante la Directiva de 
los OCI, establece que la designación en el cargo de Jefe 
del OCI es una competencia exclusiva y excluyente de 
la Contraloría General de la República la cual se efectúa 
mediante Resolución de Contraloría publicada en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1.3.1 de la citada Directiva establece 
que el Jefe del OCI designado por la Contraloría General 
de la República ejercerá sus funciones en una entidad 
por un periodo de tres (3) años; y que, por convenir a 
las necesidades del servicio y al interés institucional, 
podrá permanecer en el cargo por un periodo menor a 
los tres (3) años o, de ser el caso, prorrogar el periodo 
de designación hasta por un máximo de cinco (5) años 
en total;

Que, de otro lado, el numeral 7.1.3.2 de la Directiva 
de los OCI establece que la designación de los Jefes 
de OCI termina por la ocurrencia de alguno de los 


